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El valor del patrlmonio en una sociedad de inversión, cualquiera que sea su politica de inversión, está sujeto a las
fluctuaciones de los mercados, pudlendo obtenerse tanto rendlmientos positivos como pérdidas.

Dl folleto simplificado es parte separable del folleto completo, que contiene los Estatutos Sociales y un mayor detalle en
la informaclón. trl folieto sinrplificaclo debe sel entregaclo, previa la celebración cle1 contlerto, col el úrltirrro inlormc senrestlal
pulthcaclo. 'loclos estr;s clocunentos, corr los últirrros hfbrmes t¡'imesi:r'¿rl -'- anua1, pueden solicjialse gratlritarlente v sel'
corrsuhados por medios teler¡táticos en la Socieclacl c1e Irrversión, o en sLl caso, en la Socicdacl Gestola o en las enticlacles

cr¡mercializadoras, así corrro en los Registros c1e la CNMV. Para aclara<;iones ¿rcliciorales dilijase a dichas entrclacles.
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&entút&r La plopia socicclad cle ¡'nvelsión
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A¿ldif*r: Maruel Cerver'ón Pérez
7t*<:eúlwzl+xt* áe li<\z¿i<3<tz d¿¡ l*s. ae*i<¡r¡es¡Las acciones cle la Sociedaci se rregocian eir cl Melcaclo Altern¿rtivo Bulsátil (MAR)
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*ttas 'u"elivióa<j<:* ó* 1+s ml+txk¡r** del cxrns*,ja: AN'I'ONIO NEIIOT PELLICER, MARIA ROSARIO NEBOT OYANGURtrN, ELISA
IIOIG NDBOT, JOSE MANUtrl, ITCHEVARRIA MAR'I'I v MARIA ASIJNCIC)N NEBOT OYANGUREN ejelcen ¿¡ctividades fuera cle Ia
socieclacl signihcativas err relación a ésta.
?art i.eip*,eir;"*r'-* IÍglri-i1**tira*
La irrfolnar:ión sobre las ¡rzu'ticipaciones signihcativas cle esta ínstitLlción puecle: c<¡nsriltalse err e1 r:ollesponclient¡: Rergistro
Priblic<¡ de la CNMV.
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*erfrl <\e rie6&1t d1t la fi)e¡edari y áeti&vets*.r: Alto.
lJ.a.teg*t i.aa Sociedad cle lrrversiórr. GI,ORAL.
{}bjetive> &e gextiú*o p<llxi+a c1* iilvqtrsi&er 3: tiesg**:
La Socicdacl podrá invertir entre ulr Oo,/ot 5o/o de sir patlinrorio en llC l¡r¿urcielas que sem acdvo apto, ar'¡rorrizadas o no, no
pcrtenecientes al gmpo de la Gestcra.
La Socicclacl podrá invertir, \'a sea de n¿lrtera clirccta o indirecta a través rle IICs, en aciivos cle renla ..raliable, relta flja u otros
activos perlriticlos por la lorniaLiva vigerrtr', siu que exista prccletcrrninación eu cuanto a los porcentajr:s dr: invelsión en cacla
clase de activo pudienclo estar Ia totalicl¿rcl cle su patrirnonio irrverticlo en cualquiela de cllos. IJertu'o cle la renta hja además cle

valores se ilrcluven depósitos ¿,r la vista o con vencinúento infe¡ior a un año en enticlades cle crédito de la LJE o cle estados
nriembros de la OCDE sujetos a superwisión pruclencial e instruurentos del ruelcaclo rnonetario no colizaclos, quc sean liquidos.
No existe objetiv<-r plecieterrlinaclo ni lírnitcs máxirnos en 1o que se refiere a Ia disr:'ibución de activos por tipo rle emisor- (pirblico o

privaclo), ni ¡xrl rating rle emisión/emisor, ni duración, ni por capitalización birrsatil, ni por clivisa, ni por sector cconórnico, ni por
países. Se podr'á irtvertir en países enlergentes. La exposición aI r'i.esgo c1e divisa puede alcalzal el 100%" del patdrrronio.
T,a Socieclacl no tiene ningirn inclice cle reibrencia en su gestión.
La Socieclad no tealiza operativa con instrumentos financieros de¡'ivaclos ni cle firrma clirccta ¡ri indi¡ecta (a través de las JIC en la
que invielte).
Se porlrá invertir rnás clel 35o/o clel patr-inrolio cn valr>rr:s emiticlos o avaiaclos por nn Estaclo rniembto cle la Unión Europea, una
Couunidad Autónoma, urra EnLiclacl l,ocal, los Organisrnos Inl-errracionales cie los que España sea nicml-rro v Fjstados con

c¿rlihcación cle solvencia no infcrior a 1a clel Reirro cle Esparla.
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PRESIDENTF; ANI'ONIO NtrBOT IIELLICI]R
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C]ONStrJERO ANTONIO INDBA SEV1L

CONSE.JERO ANTONIO NtrBOT PELLICI'R

CONStrJERO trLISA ROIG NEBOT

CONSEJtrRO .]OStr MANUEL ECHtrVARRIA MART]
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StrCRETARIO JOSE MANUEL ECHI'VARRIA MARTI

Úttima actualización del folleto: 0,4lo,4l2OLt



Advertencias sobre los riesqos relevantes de las inversiones:

Las inversiones clescritas puerlen conllcvar, ent¡e otf'os, urr riesgo clel mercado de rcnta variable, de tipo de ilterés, cle tipo cie

carlbio, cle crédito, de iicluidez, rle inversión en países energentes, así como cle concertlación geográfic:a o sectorial. Corro
corrsecuencia, e1 valor liquidativo de la ¿rcción puecle presentar Llna alta volatilidacl. Las inversiones de esta Socicclacl estáu
sujetas a los arrteriores liesgos tanto de forma riirecta, como {crna ürdirecta a uavés de sus ilversiones en ot"r-as iICs.

fr¿tot tz¿ *l:i.&* + o sayLe*tt,:rr.tat iq- s*1'í * 1 s i*vet *ir:la*s:
La socicclad invierte en otras lnstit.ucíones cle Irrversión Colcctiva, no obstalte no poclrá ilvertir uás cle vn lOo/o clel patrinorrio en
las rrrisrrras.
lletall* ú* 3rsx riez+gas i}j:'.?téterztf's x las i*v*rxieF'¿s¿
Riesgo de crédito: La invelsión en activos cle r'<:nta hjer conlleva un riesgo cle créditr: relativo a.l ernisor v/o a la emisión. El riesgo
cle cr'écii(o es el liesgcr cle que el emisor no prrecla hacel hellc al ¡rago cfei 1:r'irrcipal v del ilterés cualdo resulterr pagaderos- Las
agencias c1e califcación cretlitrcia asignal calillcaci<;nes de sc¡lvencia a cierlos emisores/emisioncs dc rerrta frja para inclicar su
riesgo crecliticio probal.rle. Pol Io general, el precio de ul valor cle renta fija caerá si sc inc:umplc 1a obligaciórr c1e pagar c1 plincil>al
o el ilterés, si las agencias cle calificación ileglaclan la calificacién cre¡liticia clel cmisot o ia emisión o bien si otras rrotici¿rs
afec:tan a 1a percepción del uelcaclr: de su riesgr: crecliticio. Los enrisores y las e¡risiones col elevada calificación crediticia
l)resentan un recirrciclo riesgo de cr'éclito rlientlas cltre los er¡lisores 1'las emisiorres cor calificación creditici¿r meclia preserrtar un
rnocleraclo riesgo cle clédito, La no exigerrcia de califcación credjticia a los emisores c1e los títulos de rent.¿r fija o 1a sele<:ción rle
cmisores o emisiones con baja calificación crediticia detennin¿r la asunción cle un elevado riesgo cle crédito.
Riesgo de inverslón en paises emergeotes: l,as inversiones el mercados energentes pueden scr nlás volátiles clue las
invcrsiones en ltercados clesarrollados. Algunos c[e eslos países prreden tener gobiemos relativarnenle inestables, econornías
basaclas en poc..ns inclustrias v melcados cle valor-es en los que se negr¡cian un númeLo lir¡ritaclo de éstos. Bl riesgo cle

nacionalización o expropiación de activos, y de inestabilitlad social, política v econórnica es supelior eD los rrrercaclos emergentes
que en los mercados desarrollados. Los merr:ados de valores de países eÍrergentes suelen tener un volunterr cle negocio
r:onsiclerablerrente menor al c1e un ÍIercaclo clesarrollado 1o que provoca una falta de liquidez v una ¡rlta volal;ilidacl cle los plecic,rs,

Riesgo de mercado: El riesgo cle mercanlo es un rtesgo cle car'ácter gelrcrzrl existente IJor el hecho cle invertir er cualquier tipo cle

activo. -Lr cof.izaciótt de los activos deperrcle especialnente de 1a malcha cle los mcrc¿rdos fina¡rcicros, así colro de la evolucií>n
económica de los emisorcs qlrel por srr parte, sc ven influidos 1>or 1a situación general de la econr-¡mía mundial y por
circurrstancias polít.icas r¡ económicas clentr-o de los respectivos paises. En particulal las inversiones conllevan un:
- Riesgo de mercaclo por irversión en renta variable: Derivado c1e 1as variaciones en el plecio de los aclivos de renta variatrie. El
luercado de r€nta variable preserrta, cort carácter general una ¿rlta volatiliclacl lo <1ue determina que cl prccio de los activos cie

rella variable puccla oscilar ¡le forrna significativa.
- Riesgo cie úpo de interés: Lrs variaciones o fluctuaciones de los tipos cle interés afectan al precio de 1os activos de renta frja.
Subicias cle til.ros cle nrLerés afectan, con carácter gencial, negativaillente al precio de estos activos t.rienl¡as clue bajaclas cle tipos
cletc¡mina-n aurnerrtos cle su precio. La sensibiüdad cle las variacioncs del precio de ios títulos de renta frja a las fluctuaciones cle

los tipos de interés es tanto Dayor cu¿rnto [lavor es su plazo c1e ver-rcirrielto.
- Ricsgo cle tipo clc carnbio: Como consecuencia de la inversiórr en activos clenominaclos cn divisas distintas a la clivisa c1t:

refcrencia de la acción se asume un riesgo clerivado cle las fluctuacioles clel tipo cle carnbio.
Riesgo de liquidez: La inversión en valores cle baja capitakzaciórr yf o er utercados con Llna teducida dinensiórr v limitado
volurne¡t cle corü-atación puede privar de líquiclez a l¡ls inversi<>nes 1o que puede irrfluir ncgativarlente en las condiciones de
precio en las que la sociedacl puede verse obligacla a vender, comprar o rnocliÍicar sus posicioltes.
Riesgo de concentraclón geográfica o sectorlal: La concenhación de urla pa¡te imporürnte de las inversiones en Lln írnico pais
o en Lln núrDerro linútado cle países, cletermina que se asuma el riesgo rle que las c<¡rrdiciorres econónricas, políticas v sociales cle

esos países tengalr un impacto img>rtalte sr:bre la r.entabiliclad cie la invelsión. T)el rnismo moclo, 1a rentabiliclad de r-rna sociedad
que cotcentra sus ilversioues en Lln sector ecolómico o en un núrrrer¡ limita.do cle sectorcs est¡rrá cstl€ctrarne¡1te ligada a la
rentabiliclad cle las socieclades r1e esos sectores. Las cornpañías de un misüto sectol a menucio se enfrcntan a los mismos
obstáculos, ploblernas v cargas regrrladoras, por 1o que el precio de sus va-lores pnede reaccionar cie forma sinilar v t:.ás
armorlizacla a estas Lr otras concliciones <le mercado. Fln consecLrencia l¿¡ corlcentlación determina que las variaciorres en k>s

precios de los activos cn los que se está inviltiendo den lugar a r.rn inpacto en La rentabiljdad cle la ¡.rarticipación ruaJ¡or qlre el qrle
terrdría lugal en el supuesf-o de invertil en un¿r cartera ¡tás diversifrcada.

| ¡,a composición de la cartera puede consultarae en los informes periódicos. 
I

La ncgociación cle las acciones a través clel Mclcaclo Alteln¿rtivo brrrsátil podrá realizarse a t¡avés de clos moclalidacles: Pr:r una
parte la modalicl¿rcl de fixing, sistema de subasl¿r con 1a ñjación cle dos precios a las I2h v a Las 1(rh. Por otla palte, la nodaliclad
cle conunicación de operaciones a valor licluídativo:
E1 valo¡ liquidativo aplicable a las órclenes de compra .] ventl introduciclas hasta las 16:0t] horas clel día D, será el
correspondietrte a D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará a1 MAB antes cle las 15:OO horas del día D+1, el
valol líqr-ridativo de1 día D,
Err el supueslo cle traspasos el accionista clebe¡á tene¡ err cuenta las especi:üclades cle su régimcn respecto al cle suscripciones .v

reerrrbolsos.
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Depositario {alu
Aplir:ada clirectamente a la socieclad
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Friar!p*.!es eewerei*,1íeanl:r**; Aquellas errtidades legalmente habilitadas con las que se hava suscrito cont-rato cle

com<: rcializacirin,
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Se adjunt-a colno anexo al presente folleto la i¡rfornación rec.ogida en ei r'rltimo informe semestral publicaclo de 1a sociedad sobre
la evolución histórica cle la rentabiliclad de la acción y sobre ia totalidad de k'>s gastos explesados en térnrinos de polcentaje sobrc
su patriuonio medio. Se advierte qrrc la evolución histórica cle la lental¡iliclad rro es uir indicador de resuhados ftturos.

$T&A 33{FS&ffiAfiéS

Este clocumento rccoge la irrfornación necesaria para que el invelsor pueda formular un juicio fi-rndaclo sobre la inversión que se

le propone. Léalo atentamente, _\- si es necesario, obtenga asesoramiento pncfesionai. La información que contiene este firlieto
pur:de ser moclificarla en el futuro. Dichas modificacioles se harán pírblicas en ia forma iegalmente establecida.

La verificación positjva y el consiguiente registro del folleto por la CNMV no irrrplicará recor¡rendación de suscripción de l¿¡s

acciones a que se refieIe el rnisrlo, ni pronulciamiento alguno sobre la solvencia de la sociedad o la rentrbilídad o <ulidacl cle las
acciones ofrecidas.
H.égirre* d.e 9*t<¡t m.¿zt36x períó.4.ita.

La Sociedacl, o en su casor sLr Socieclad Gestora, o el I)epositario clebe ¡crniti¡ a cada acci<.¡nista, con urla pericxlicidad no supe rior
a un mes, un estado de su posición en la Sociedad. Si en un periodo no existiel'a movimierrto por comp¡as o ventas, podrá
posponerse el envío de1 estado de posición al periodo siguiente, si bien, será obligatoria la rernisión del estado de posición
accionistas al final rlel ejercicio. Cuanclo el accionista explesamente lo solicite, dicho clocur¡ento podrá serle remitido por nedios
teleruáticos.
La Socieclacl, o en su caso, sr1 Socieclad Gestora, o el Depositario remitirá con carácter gratuito a los accionistas los sucesivos
informes anuales ¡i semestrales, salvo que expresamente renuncicn a ello, y además los informes trimestrales a aquellos
accionistas qlre cxpresamente 1o solicitcn. Cuando así 1o requiera el acciorrista, djchos inforrnes se lc remitirán por rneclios

telemáticos.
Fiecalid*.d
La tribuLrciórr cle los lendiurierrtos obtenidos por accionistas dependerá de ia legislaciól fiscal aplicrable a su situación ¡rersorral.
Dn caso de duda, se recomiencla solicitar asesolamiento ¡rrofesional. Los renclir¡ientos ot¡tcniclos por las Sociedades de Inversión
tributarr aI Io/o en el Impuesto sobre Sociedacles. Los renclimientos obtenidos por personas fisicas resiclentes como consecuencia
del reerrb<¡lso o t¡ansmisiórr de ¿rcrioles tieren la consideración de ganancia pau'irnonial, sornetida a rctención del 19o/o, o de
pérclida patrimonial. Los ¡endirlicntos ol¡tenidos por personas {isicas residentes como consecucncia del reernl¡olso o transmisión
cie acciortes se integlarál, a efectos del impuesto sob¡c la lenta clc las personas fisicas, cn la base liquidable clel a'lrorrn. La base
liquiclable del ahorro, en la parte que ro corresponda, en su caso, cc¡n cl mínimo personal y fámiliar a que se refiere 1¿l Ley clel

IRPF, tribrrtará al tipo del 197olos primeros 6.OíJO€ y del2lo/o e1 exceso sobre dicha cifra. 'l'odo ello sin perjuicio del réginen frscal
previsto en la uorrnativa vigente qrre pucliera resultar aplicable a los tlaspasos ent¡e IIC. Para el hatamiento de los rendirrrientr:s
obtenidos por personas juríclicas, no residentes o con regímenes especiales, se esta¡á a lo establecido en la normativa legal.
{-'fi*r¡tas *r¡*ales: La fectra de cielre de las cuentas a:ruales es el 31 de diciembre del año natural.
*trüs á*tos d* inierés de lrr súcáed*.d; l,a propia Sociedacl de Inversiórr llevará la a<lminisü'ación y re presentación.

rFaaí)s3{A{-1tf}r{ süBRÉl EL captTAL t}E tA s#c1n?}"&* ü& I?{gssa#If}ls

{laplta? i¡'¡ieia}¡ 5.760, OoO,00 euros.
Capl tal ectatutárid¡ rrrá:rirs.s l 57 .60O. O00, 00 e uros

Oon indeirendencia rle estas cornisiones, la so<:ieclacl 1>oCrá soportar los siguientes gastos: intermediación, liquldación, tasas dc la
CNMV, auclitoria !- gastos finalcieros pol préskunos <; descubier-tos.. Adernás Gastos derivados de tr'ámites mercantiles, r:álones
del MAB y del regist'o contable de las acciones, así corno aquellos gas¿os necesa.rios para e I normal desarrollo cle la actividacl cle la
Sociedad.
E1 caráctet' aut.ogestiona(lo de la Socied¿rd hace quc no exista una comisión de gestión propizrmente dicha. En todo caso, los

accionistas de la Socieclacl habrán de soportar los costes en los que incurlir'á la misma para el des¿¡rrolio de sus
responsabilidades de gestiórr, adnrinisl.ración y representación. Por t€ner estos costes un iürportante componente fijo, el peso de

los rnismos en el coniunto rlei patrirrronio clependerá del volurnen cle este ultrmo.
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Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, siendo SERVICIO DE ANOTACIONES EN CUENTA Y

LIeUIDACIóN DE LA BOLSA DE VALORES DE VALENCIA, la entidad encargada de la llevar¡za del registro contable.

I-a disúibucíón de resultados se hará en la forma prevista por la Junta General de accionistas conforme a la normativa aplicable.

Dentro de los límites del capital estatutario máximo 3' del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumenta¡ o disminuir las

acciones en ci¡culación mediante la venta o adquisición de las mismas, sin necesidad de acuerdo de la Junta General.

Las operaciones de adquisición y venta que realice la sociedad sobre sus propias acciones deberán realiza¡se a un precio que, sil
que suponga desviaciones sensibles respecto de su valor liquidativo, sea desconocido y resulte irnposible estimar de forma cierta
Los resultados que sean imputables a la adquisición y venta de sus pnrpias acciones sólo podrán r-epartirse cuando el patrimonio,
valorado conforme a la normativa vigente, sea superior al capital social desembolsado.

I}ÍFÜRHECIÓH RSLA?TI¡A A LA {}ASTSITAY RbLáCIS?{ES C{}¡I EI, SÉPASTTA'IIO

l,a propia sociedad de inversión

$iste¡nas lr¡ternos de contrel de la profundidad det s¿ércádc:
La Sociedad de inve¡sión cuenta con sistentas internos de control de la profundi¿lad del mercado de los valores en que invierte la
IIC, considerando la negociación habitual y el volumen invertido, con objeto de prccural una liquidación ordenada de las
posiciones de la IIC a través de los mecanismos normales de cont¡atación.
La Sociedad de Inversión y el Depositario no pertenecen al naismo grupo económico según las ci¡cunstancias contenidas en el
'ar'Í..4 de la Ley del Mercado de Valores.

DATÜS IDE}ITT¡IICA.fIVOS OSL SEFOSITARIO

Feetra de inscripción F f¿" de Reglstro: Inscrito con fecha 06 /06 | I99A y número 42 et el correspondiente registro de la CNMV.

Dc¡nlcilic soclaL AV. DE CANTABRIA S/N CIUDAD GR. SANTANDER en BOADILLA DEL MOI'ITE, provincia de MADRID, código
postal 28660
Aentrvidad grinclpal: trntida.d de Crédito

RASPü¡{'SASI,E$ IIE:, C$$?SfimO ¡)sL F'{}¡,LE?S

La Sociedad, o err su caso, la entidad que ostente su representación y el Depositario asumen la responsabilidad del conterrido de
este Folleto y declaran que a su juicio, los datos conterridos en el mismo son conformes a la realidad ]r que no se omite ningún
hecho susceptibie de alterar su alcance.
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